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Sesaecribe en la Escuela-lipogrdflca, calle de la Misericordia número 4.
Los roscrlptorea tienen derecho además de tos números ordinarios a loe extraer* 

diñarlos, excepto los que contengan las Jistas electorales rectificadas que podrán 
idqulrir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto O^.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8841
Las leves obligarán en.la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorioe de 

Africa enjetoe a U legislación peninsular, • loe veinte dtos de to promulgacidn, el ee 
ella no se dispusiera otra coca. Se entiende hecha su promulgación el día en gue ter
mine la laserclóa de la Ley en la GeceU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boumnns Of ic ia l o  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe editores 
de loa mencionados periódicos. (.E. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros
S. M, vi Rey Don Alfonso XIII (que

luey, 3108 guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
loria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de

Piyi

35*
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iMuhas é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan
1.100veda 1 en su importante salud, 

(Gacetas i5 y 16 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Cv

Ida#.
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Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
kcmo, 8r.: S. M, el ¿Rey (q. D, g.) 

Acuerdo con el Consejo de Ministros, 
* ha servido resolver io siguiente:

l.° Se concede un mes na plazo, a 
M de la fecha, de la publicación de

Real orden, para que puedan acó* 
Serse a los beneficios del capitulo XX 
*8 la vigente ley de Reclutamiento los 
ilutas del reemplazo de 1923 y agre- 
Moa al mismo, 
, 2 o Dentro del mismo plazo podrán 

indicados individuos optar por los 
^Dfcücios del articulo 268 de la referí» 
^ley los que ya lo estuviesen acogidos 
*‘08 del articulo 267.
, Los individuos que se acojan alos 
^neficios concedidos por esta amplia» 

quedan obligados a presentarlos 
teHficaáoa de aptitud en las mismas 
Adiciones que ios demás reclutas de 
^cho reemplazo que se hayan acogido 
*‘08 beneficios del capitulo XX antes 
161 sorteo, 
u^-0 Las instancias recibidas en este 
^Merio en solicitud de los indicados 
^ficios quedan sin ulterior resolución 
*Of comprenderles esta circular.

Real orden lo digo a V. E. para 
^conocimiento y demás efectos. Dios 
jardea V, E. muchos años, Madrid, 
1 Agosto de 1923,

AIZPURU

Gaceta i3 de Agosto) 

MINISTERIO DE HACIENDA

SJ1

.¡de.

i*

> Re a l  Or d e n
8r.: La Administración provin- 

. los contribuyentes, las Oamaras 
^^^oias de Comercio, asi del Rblno 
y 610 ael extrajero, y oirás representa- 

’I» elementos mercantiles intere* 
han eiev ido a este Ministerio nu- 

y t08»s consultas relativas ai gráva
te 11 de las cantidades percibidas en 
^tCePto de comisiones comerciales por 
eat?OnftH o entidades que no llenen el 
de । Cl6r de empleados o dependientes 
¡dt>*8 personas o entidades que retri-

-Mes Berv10iM.

No es probable que del claro texto de 
las leyes hubieran surgido tales dudas, 
si durante los años transcurridos desde 
la publicación de la ley de 1900 hasta 
la reforma de 1920 no se hubiera mos
trado la tendencia expresa y decidida 
de la Adminstración a incluir paulati
namente en la tarifa 1,* da la contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria aquellas retribuciones del tra- 
jajo personal cuya cuauda real podía 
ser determinada por la Administración 
por medios fácilmente asequibles,

Esa tendencia se explica fácilmente 
teniendo en cuenta que por ese tiempo 
estaba vivo en la Administración el re
cuerdo de la forma en queso habla cons
tituido históricamente la tarifa 1* del 
articulo 3.° ee la ley de 27 de Marzo de 
1900, en que vinieron a juntarse cuan
tos conceptos de utilidades del trabajo 
personal se hallaban en nuestras con
tribuciones directas, a la sazón vigentes, 
gravadas en proporción estricta de su 
cuantía real y efectiva.

Mas antes de que las Cortes hicieran 
ias profundas modificaciones que impli
can las leyes de 1920 y 1922, podían te
ner al menos una histórica justificación 
las extensiones de la tarifa 1.a por la 
vía administrativa, desde el momento 
en que el Poder legislativo, al extender 
con su autoridad soberana los concep
tos de imposición contenidos en la tarifa 
de 1900, no acogieron en la nueva de 
1920 a 1922 los conceptos incluidos por 
la Administración, ésta ha de atenerse 
a la observancia estricta y rigurosa de 
los preceptos legislativos.

Desde que al mediar el siglo pasado 
fué implatando en Espafia el sistema de 
contribuciones directas sobre el produc
to, que aun hoy rigen en io esencial, es 
una de las normas esenciales del siste
ma que las utilidades del ejercicio de 
cualquiera clase de industria, comercio 
profesión, arte u oficio no gravadas ex» 
presamente en otra contribución direc
ta del Estado ni exentas de tributo, son 
objeto propio de la contribución indus
trial y de comercio, hállense o no com
prendidos expresamente en las tarifas 
los conceptos correspondientes, Y e*ta 
norma absoluta no admite excepción y 
ha de aplicarse así cuando el importe 
real de las utilidades es conocido por la 
administración como cuando ésta ha de 
limitarse al computo de la cuantía pre* 
sunta.

Son, por tanto, contrarias al sistema 
establecido por nuestras leyes las inclu
siones por la Administración de uiili- 
l^des del trabajo personal en una. Ffn- 
tribución cualquiera distinta de la de 
industria y comercio. Para incluir en 
esta contribución cuantos conceptos de 
gravamen vaya ofreciendo el desenvol
vimiento de nuestra vida económica, la 
Administración tiene plenas facultades 
por virsad de la ley que aaunisnw regu

la el procedimiehio correspondiente; 
mientras está constítucionalmente re
servada al Poder legislativo la facultad 
de extender a concepto nuevos de gra
vamen cualquiera otra contribución di
recta.

En el caso presente, la resolución de 
la cuestión que se consulta es clara, 
hallándose, como se hallan las utilida
des de los comisionistas expresamente 
gravadas en la contribución industrial 
y de comercio, sin que nada obste para 
que loe epígrafes hoy existentes se am
plíen en la medida que aconsejen las 
condiciones reales del comercio y los 
intereses legítimos del Estado.

Ha sido, sin duda, el texto del ártica 
lo 2.° de la ley Reguladora de la contri
bución sobre las utilidades de la rique 
za mobilíaria el que ha movido a pen« 
sar que no estando sujetos a la Contri
bución industrial y de comercio los co
misionistas extranjeros que perciben 
sus comisiones de personas o entidades 
españolas, debían entenderse sujetas 
esas comisiones a la contribución de 
utilidades. Mas semejante interpreta
ción de la lay olvida que el articulo que 
se invoca se limita a establecer mera
mente la norma internacional de la 
aplicación del gravamen, ha de limitar 
la esfera de imposición del Estado es
pañol, y por consiguiente, es* norma 
esta siempre sujeta a la condición pri
mordial y fundamental de la existencia 
jurídica del gravamen que se haya de 
imponer, Y como las utilidades de ios 
comisionistas, entendiendo este concep
to en el sentido de nuestra coníribnción 
industrial y de comercio, no están gra
vadas en la tarifa 1.a del articulo 4.® de 
la ley Reguladora de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, sino en el caso de los Agentes de 
las Compañías de Seguros, es evidente 
que no cabe aplicar el referido articulo 
2.° de la misma ley a un gravamen que 
no existe legalmente en sos tarifas,

Y por estas razones,
S, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 

disponer que las utilidades percibidas 
en concepto de comisión comercial por 
personas o entidades que no tengan el 
carácter de empleados o dependientes 
de las personas o entidades que satisfa
gan las dichas comisiones, no están b u 
jetas a imposición en la tarifa 1.a de 
la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobilíaria, sino en los casos 
en que asi resulte del texto de la dicha 
tanta.

De Real orden lo digo a V. I- P*r» 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V. 1, muchos años, Madrid, 9 de Agos
to de 1923, _

VILLANUBVÁ
Señor Diretar general de Oontnoucio- 

nes,
(Gaceta 12 de AgoUo) .

SECCIOÜ PBOVMCÍiL
Núm, 1774

COMISION PROVINCIAL 
DB BALEARES

Abierto con esta fecha, y con las for
malidades de costumbre, el cepillo en 
que se depositan las limosnas ofrecidas 
por los fieles al Santo Cristo de La San
gre que se venera en la Iglesia del Hos
pital provincial resultó contener la can
tidad de 2159‘25 pesetas depositada du
rante dicho mes,

Palma 31 Julio de 1923, —El Vice
presidente, Salvador Vidal Valla de 
Padrinas.

Núm, 1772
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Cir c u l a r . — Por condecuencia de lo 

dispuesto en la Ley de 21 da Diciembre 
de 1918 y R. O. da 4 de Abril de 1919, 
en el mas de Septiembre próxtomo na 
da tañer lugar la renovación parcial do 
las Juutas periciales y Comisiones de 
Evaluación de esta, provincia y para 
ello los Sres, Alcaldes y Presidentes de 
dichas Comisiones se sujetarán a las 
disposiciones contenidas eu la Sección 
1.a del capitulo 4.® del Raglamenío de 
la contribución de inmuebles de 30 de 
Septiembre de 1885,. teniendo presente 
además las prescripcions alguientee:

1 .a Las propuestas en terna para el 
nombramiento de vocales que corres
ponde hacer a esta Aiministración con 
arreglo a los artículos 31 y 41 del ex
presado Reglamento se remitirán aulas 
del día 20 dei actual para que pueda 
tener logar la designación antea de fi- 
nallaar el mes.

2 .a Tan pronto como se reciban loe 
nombramientos de vocales, se procede
rá a constituir las Juutas periciales o 
Comisiones de Evaluación, remitiendo 
sin demora los respectivos Presidentes 
un certificado expresivo de la fecha y 
forma en que hayan quedado consti
tuidas aquellas Corporaciones, hacien
do constar los nombres y apelados 
de los individuos que la componen, su 
domicilio y el cargo que desempeñan.

Esta Administración espera que 101 
Señores Alcaldes Presidentes de la Co
misión de Evaluación que este servicio 
que les está encomendado y se les re
cuerda en esta Circular, será ejecutado 
bien ypuntualmente.

Palma 11 de Agosto de 1923,—El Ad
ministrador, Manuel del Allzal,

M.C.D. 2022



ÍTúm. 1699

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Mayo del año 1923.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de joma- 
lea, de uni- 
dadea, de na* 
terial y de 
traiportea

PRECIO

Peaetaa

IMPORTE

Peseua

Casa de Misericordia

Las obras consisten en la repa
ción de la fuente del antiguo Mani
comio y otras pequeñas reparacio
nes,

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de joraa- 
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
transportes

PRECIO

Pmc ím

impo it

Peón asilado, • । • Jornal 20'00 3*00 6061
Ilem id, । . Idem ‘20 00 2'00 40'1 Exi
Idem Id. , . , , , Idem 10'00 1-00 10*08 loí
Cemento del país , • . , Quintal iLétrico 33 60 8*44 116'0
Idem Porland, .... Idem 20 00 12*60 260 a
Arena do mar especial , , , Metro cúbico 7'500 20'00 150'tt Di *
Idem «d*es Carnaje» . , , Idem 1'000 8*50 856
Sí lares «mitxa podra», , . Idem 1*600 24*75 3Mí Ex'
Bordillo de caliza compacta . . Metro lineal 30 00 3’76 112'61
Espuertas.......................................... Una 12*00 1'00 12^
Acerar herramientas , , . Idem 4'00 1*60 6'í
4*50 por 100 por accidentes del tra-

bajo sobre 332*87 pesetas , , 14'81

Suma , . . 10391 Pro
Total . . . e e S 3536Ti Mo e

inf
Palma 16 de Julio 1923. —El Arquitecto de Provincia, José Alomar, h Baa

quitecto.
Y se publica en el Bo l e t ín  Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos di

last 
Oor

artículo 125 de la vigente ley provincial. Ext
Palma 17 de Julio de 1923.— El Vicepresidente, Salvador Vidal,—El 8» Baa

cretario, Miguel Font, Be.
Bal

Maestro. . , . . . Jornal 12*10 7*50 90‘76
Oficial cavador. , . , . Idem 28'00 8*00 224*00
Idem albañil, , , . . Idem 11'00 7-50 82*60
Idem id. . . . . , Idem 5 00 7*00 35*00
Idem id..................................... , Idem 23*00 6*50 149*60
Peón id, , , , , . Idem 43'00 6'00 215*00
Idem id.................................... . Idem 11'00 3 00 33*00
Cemento del país . . . , Quintal métrico 1600 3*44 65*04
Idem Porland. . . , , Idem 0'10 13*00 1*30
Yeso común . . . , . Hectó litro 8 60 3'15 27*09
Arena cd'es Garnatje» . . . Metro cúbico 0*500 8*00 4*00
Idem de la Riera . . , , Idem 1*500 8*00 12*00
Azulejos de Valencia de 1.® . , El ciento 0*39 1800 18 72
Idem «de foch». . . . , Idem 0*12 55*00 6*60
Baldosas de palmo. . . , Metro cuadrado 2*29 1-75 4*01
Bovedillas huecas de 0'50, , . Una 10*00 0*40 4*00
Sifón con embranque . , , Uno 2 00 6*00 12*00
Ladrillos «de carreró» . . . Docena 1*00 1*80 1*80
Tubos vidriados «de real» . , Uno 2’00 1*10 2-20
Tubo de cemento armado, , , Idem 1-00 6’00 6 00
Trasporte de escombros. , . Metro cúbico l*50U 2*20 3*30
Luz, aceite y carburo. . , , El todo » » 39*00
Espuertas, , , , . . Una 12 00 1*00 12*00
Cacharros, . , . , . Idem 2*00 0*70 1*40
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 829*75 pesetas . ,

Suma, . . .

Hospital

Las obras consisten en la repa
ración del departamento de baños, 
y piso del sótano del de las Monjas, 
blanqueo de la sala de medicina de 
mujeres.

Maestro............................................  Jornal 9*80 7*60

37*34

1077*56

73,5O
Oficial albañil. . . , • Idem 28*00 6*60 149’50
Idem id, ... . . Idem 23'00 6-00 138*00
Peón id, , . . . . Idem 52 00 6*26 273 00
Cemento del país , . , . Quintal métrico 36-80 3*44 126*62
Idem Portland. , . , . Idem 5*00 12*00 60*00
Yeso común , , . . . Hectólitro 7*75 3*16 24*41
Idem de segunda , , . , Idem 1*40 £*29 13*01
Cal viva, . , . . , Quintal métrico 3'25 6*00 16'25
Arena de mar, , . , , Metro cúbico 2*500 6*00 16*00
Idem «d*6B Oarnatge* . . , Idem 2*000 8*00 16 00
Azulejos de Valencia de 1.® . , El ciento 3 50 48*00 168*00
Idem «de foch», . , . . Metro cuadrado 0'96 14*76 14*16
Piedra machacada. . . , Metro cúbico 4-00 6*00 20'00
Empedrado de caliza . . . Metro cuadrado 40-00 5*u0 220 00
Transporte de escombros . , Metro cúbico 15*00 2’20 33*0ü

4*50 por 100 por accidentes del tra
bajo sobre 634*00 pesetas . »

Suma. . . »

Cata Palacio de la Excekntieima 
Diputación Protincial

Las obras consisten en arena pa
ra i» escalera principal,

Maestro. . . . • • Jornal 0*20 T*50

28*63

1888*96

1*50
Peón. . • • . e . ídem 2 00 6*60 11*00
Trasporte de escombros. . , Metro cúbico 1*000 2*20 2*20
Arena «d‘es Munt-grós», , . Idem 0*800 20*00 16 00
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 12x5ü pesetas . .

Suma. . . .

Manicomio de JetU

Las obras consisten en la cons
trucción de un Poso Mouras.

Maestro. , . , . . Jornal 3*05 7*60

0*56

31*26

22*87
Oficial cavador, . . , . Idem 2*50 7*00 17'60
Idem albañil, , . • , Idem 28*00 , 6 60 182'00

Núm. 1770
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
Terminados los apéndices al amilla- 

ramtento de la rlqueaa rústica y urba
na de oete término municipal para el 
próximo ejercicio de 1924 25, estarán 
expuestos al público a efestos de re
clamación en esta Administración De
positarla durante el plazo de quince 
dias,

Iblza 13 Agosto 1923.-—El Adminis
trador Depositario, P, L, Joaquín Ci- 
rer.

Núm. 1786
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE R1NTA8 ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. —El día 23 de Agosto de 

1923 a las once de la mañana ha de te
ner lugar en la Delegación de Hacien
da la venta en pública subasta por pu
jas a la llana de los motores y pertre
chos boy dia en existencia de los falu
chos «San Juan» y «Valsee»» aprehen
didos con tabaco de contrabando.

La subasta se verificará en dos lotes 
y serán de cuenta del comprador los 
gastos de la misma.

Dichos motores y pertrechos se ha
llan bajo la custodia del Jefe del Res 
guardo marítimo y depositados en el al
macén del puerto de Palma, pudiendo 
ser examinados por las personas a quie
nes Interese.

Palma 17 de Agosto de 1923.—El Ad
ministrador, M. del Alisal.

Núm. 1742
AYUNT.® DE VILLAFRANCA 

d i  bo n a St
Fijadas difinltivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio do 1922 a 23, 
con los documentos que las justifican, 
previa censura del Sr. Regidor Sindico, 
se hace público que las mismas, per
manecerán expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias hábiles al objeto de 
que cualquier vecino pueda examinar
las y producir las reclamaciones que 
estime convenientes.

Víllafranca de Bonafiy 10 Agosto de 
1923,—El Alcalde, Juan Barceló.—An
tonio Gomia, Secretario.

Num, 1746
AYUNT.® DE MARIA de LA SALUD

Formados con arreglo al R. D. de 11 
de Septiembre de 1918 por la Junta ge
neral ios repartimientos de la parte Real 
y Personal para cubrir el déficit del 
presupuesto del actual ejercicio de 1923 
a 1924, permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta

miento por términó de 15 días contai¡ 
desde el siguiente al de la inserción ( 
este anuncio en el B. O. durante c u j í 
plaeo y 2 días después serán admitida! 
las reclamaciones que se produzcan coi 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 9: 
del R. D. citado.

María do la Salud 9 de Agosto d< 
1923,- El Alcalde, Miguel Pastor.-B 
Secretario, Juan OarbonelJ.

Gas 
Poli 
Pol 
lQ6l 
Bea 
Ubr 
Cor 
Mor 
Car 
Ob. 
Imp 
Bea

Núm. 1753
AYUNT.0 ME SAN LORENZO

DE DE80ABDAZAB
Formados loa apéndices al nmHIera- 

miento de la riqueza rústica y pecuarii 
de este pueblo que han de servir det>^ 
para la confección de los repartía^' 
tos de la contribución territorial 80¡:í 
dicha riqueza correspondiente al prí*1' 
mo año económico de 1924-25, estarte 
expuestos al público a efectos de redi' 
maclón en la Secretaría de este AyoD 
tamiento por el término de quince dW 
contados desde el siguiente al de I*'9' 
serción del presente anuncio en el B.U' 
de la provincia,

San Lorenzo de Deseará azar 8 
Agosto de 1923,—El Alcalde, Andr9 
Femenias,

r
d

Núm. 1761 
AYUNTAMIENTO DE BUGEB 

Formado por la Junta general elf6 
paito par» cubrir el déficit del 
puesto del año económico de 1923*^ 
con arreglo al R. D. de 11 de Sep»9®' 
bre de 1918, permanecerá expuesto 
público en la Secretaría de este Ay1111 
tamiento durante 15 días hábiles con11 
dos desde el siguiente al de la inser01®' 
del presente en el B. O. de la provin^ 
durante cuyo plazo y 3 días despao8* 
rán admitidas las reclamaciones que 
produzcan, pasado que sea dicho pl** 
ninguna rera atendida, J

Búger 13 Agosto 1923. -El AIC*1W 
Francisco Torrens.

Núm. 1771 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTE^ 

Terminado el repartimiento 
sobre utilidades para cubrir el del 
supuesto del actual ejercicio, forD1^e 
con arreglo al R, D. de 11 Septi®01 
de 1918, estará expuesto al púbií°0' 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
término de quince días contados d8 
el siguiente al del que aparezca ÍD® 
este anuncio en el B, O, de la pro^10^ 
durante cuyo plazo y tres días m»8 , 
rán admitidas las reclamaciones que 
produzcan.

Formentera 13 de Agosto de 
El Alcalde, Miguel Tur.
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d e po s it a r ía  d e l  a y u n t .0 d e ma h o n DEPOalIARIA DEL ATUNT,0 DE FELANITX DEP.» DEL AYUNT,* DE SANTA ÜAHGa iUTA
•0^

CUENTA del primer trimestre de 1923-24 CUENTA del primer trimestre de 1928-24CUENTA del primar trimestre de 1923-24

Primera »arte.—Cuenta de Caía _ Pweue Primera parte.—Cuenta de Caja p*** 7 
Exiatencía en fin del trimestre anterior . 5230*94
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 6479'17

CARGO. . . . . 11710*11
Data pagos verificados en igual trimestre. 11841*99

Existencia para el trimestre que sigue. . 368'19

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

60 j 
40'3 
lO'M 

115*3 
250 3 
150*3

8^ 
37'1 

un
12‘CO 

6'0)

U7 
)3Ü 

)36'li

r, Ai

08 d|í

El Si.

gíhíeacia en fin del trimestre anterior., 83613*11 
[abasos en el trimestre de esta cuenta. , 82912*78

Ca r g o . . , . . 166525'89
Dili pagos verificados en igual trimestre. 105829'42

Existencia en fin del trimestre anterior. . 35050'95
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,. 14612*42

Ca r g o , . . . । 49663*37
Data pagos verificados en Igual trimestre. 32705'57

Existencia para el trimestre que sigue. . 16967*80
■■ ■■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Existencia para el trimestre que sigue, , 60696*47 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Siüdo OpertctoMi TOTAL
in g r e s o s ■‘•".lis:?" xx

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS oA'-"-

Salde Operaciooee TOTAL
TNRRF.ROfl trim*«<re tuertall'UttQMUO antarlor trlmtrtrt operacioeee

................................................. 1099'99 1099'99
Montes, . , । • » • 1
ioputidiodi , . . » 37412 43 37412'43
Baaeüceucia, . . • ■ • •
instrucción pública. . » • •
Corrección pública. , • • in,=n
Extraordinarios. , . » 12'50 12*50
. ....................................  83613*11 *ni 83613*11
Re. para cub. el déficit. » 44387*93 44387 86
Baiatenros, . . . » • *

Propios, , . . • • 93'76 93 7o
Montes, , . • • • • *
Impuestos, . . . • 4195'16 4195 16
Beneficencia . . • » • *
instrucción pública, . » •
Corrección pública . » •
Extraordinarios . . » 462 85 462 85
Resultas . . . . 35050*95 36060 96
Re, para cub. el déficit. » 92! 8 91 9298 91
Valores fuera presupt,® » 661*75 561 7o

Cargo peseras . 35050*96 _14612'4,2 49663 37

Propios, ..ii® • •
Montes, , . , । » • •
Impuesios, ... • 6'00 6'00
BtinüÜcencia. . . » ® • •
Instrucción pública. । ® » •
Corrección pública. « • • ®, „
Extraordinarios, . , » 729'28 729 28
Resultas, . , , . 5230*94 * 5230 94
Re. para cub. el déficit. * 5744*89 6744*89
Reintegros. , . . _ »_______ •______ • .

Cargo pesetas. . 5230'94 6479*17 11710*1^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . • 3008‘10 3008*10
Policía de Seguridad. , » 337*50 337*50
Policía urbana y rural, » 887*50 887*óO
Instrucción pública, . » 462 50 462*50
Beneficencia, , . . » 170*10 170*10
Obras públicas. . , • 1187*05 1187*05
Corrección pública. , » » •
Montes. . . . , • • •
Cargas......................... » 5193*24 5193*24
Ob. de nueva construc, » 96*00 96*00
Imprevistos. . , , » * •
Resultas , . . . •  •_  *

Cargo pesetas, . 83613*11 82912*781665z5*b9

PAGOS
Gastón del Ayunt.® . » 19907'63 19907*53
Policía de Seguridad, . » 5643'48 5643'48
Policía urbana y rural. » 18568 09 18566‘Od
Instrucción púbica. . » 8148 08 8148'08
Beneficencia. . . . • 7392 18 7392'17
Ubras públicas. . . » 19337*45 19337*45
Corrección pública. . » • •
Ma.,' : : : : i 2875554 22755'54
Ob. de nueva construc. • 1036 80 1036*80
Imprevistos, . . . • 2542 z7 2542 27Benitas . . . .____L_. 500 00 600 10

Data pesetas, . » 105829*421U58?.9 4¿
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PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » 4354'96 4364 9b
Policía de Seguridad . » 1575'40 1575*40
Policía urbana y rural, » 2647'14 2647*14
lustrucclón pabilo». . . 28^60 282'50
Beneacenci» , . . . 07^.05
Obras públicas. . , » 3716 8o 3716 86
Corrección pública . • • •
“."rgai'. i 2480'90 2490'90
Ob. de nueva construc. » 1685í‘55 16857 65
Imprevistos. . . . - »
Valares fuera presupt,® » 62 282 63

Data pesetas. . » 32706*67 82705 67 Data pesetas , . » 11341*99 11341*99

En Mabón a 30 Junio de 1923.—EI Depositario, 
Francisco Reus.—El Contador, Lucas Carreras.— 
V’B a-El Alcalde, Mateo Seguí. -

En Felanitx a 30 ¡de Junio de 1923.—El Deposita
rio, Pedro Bordoy.—El Secretario Contador, Mateo 
Rosselló,—V,e B,°- El Alcalde, Baltasar Nicolao.

En Santa Margarita a 30 de Junio de 1923 —El 
Depositarlo, F, Garau.—El Secretario-Contador, Gui
llermo 8an;andreu,-V,® B.®-Ei Alcalde, Juan Match,
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Núm, 1781
^Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De
recho, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por ante este Juzgado y Secretaria 

doica de D. Juan Bestard por el Procu- 
rudor D. Miguel Ollver en nombre y 
representación de D.a María Cuchierl y 
Portel), viuda, mayor de edad, vecina 
^esia capital, se sigue expediente so- 
kre declaración de herederos abíntesta- 
10 de D,R Francisca Cuchierl y Quetglas 
decida en Ar'á sin descendencia ni 
^eeadencía ni colaterales se ha «cor 
^do publicar el presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de etta provincia y 
8‘1ÍO8 de costumbre de esta ciudad y de 
Ovilla de AnA anunciando Ja roaerte 
^8 tectar de dicha D.* Francisca Cu 
chlevi y Quetglas, llamando a los que 
ie crean con igual o mejor derecho a su 
drénela que las que la reclaman sus

carnales D.* María y D.* Cata- 
,1Qa Tomas Cuchierl y Portel!, para que 
^Parezcan ante este Juzgado a re 
guiarlo dentro de treinta días,

a fin da que el anuncio y publíca- 
c>óu acordada y llamamiento indicado

efecto se expide el presente en 
^lina a trece de Agoste de mil no^e- 
^6utos veinte y tres,—Amonio Sereix, 
^Aate mi, Juan Bestard,

Núm, 1766
Comandante de intendencia, Jefe 

^aministrativo del Hospital Militar de 
<sta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir

las aleaciones del referido Esta- 
^cimiento durante el mes de Sepdem- 
q Próximo las especies de artículos । ti a continuación se detallan se seña

^1 día veinte y ocho a las once da la 
^ana para que las personas que ¿e- 

Qe,i interesarse en este servicio puedan 
'Asentar en dicho Establecimiento sus 
^aposiciones con muestras de los artí

culos que deseen vender y que han de 1 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas pata el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse o poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de este Hospital,

Palma 10 de Agosto de 1923.—Alonso 
Gomas,

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.*, 

id. id. de 2.a, Arroz, Azúcar, B ico- 
chos, Chocolate, Café, Carbón vegetal, 
Carne de vaca, Carbón de cok, Garban
zos, Gallinas, Huevos, Leche de vaca, 
Lefia, Manteca, Pasta, Patatas, Tocino, 
Vino común, e id. generoso,

Núm. 1764
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de los artículos que a 
uotínuactón se expresan: H*rína de 1.a, 
Cebada, Lefia para hornos, Paja de 
pienso, Sal común, Carbón de cok, Car
bón de encina, Paja larga, Petróleo, Ja
bón, Sal sosa y Aceite de oliva

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendré 
lugar, bajo mi presidencia el día 3 de 
Septiembre próximo venidero, a las 
ocho de 1» mañana, en la Plaza de Ma- 
bón y Establecimiento denominado Par
que da Intendencia sito en la calle de 
tian'.a Ana, u.e 2, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los dias laborables, desde 
el 11 Agosto al 3 del mes de Septiem
bre próximo, ambos inclusive, de nue
ve a trece en el indicado Estableci
miento.

Para tomar parte en el concurso se 
harán los depósitos que previenen los 
pliegos de condiciones.

El concurso se venfleará con arreglo 

ai reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 de Agosto de 1909, 
(O. L, n.° 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de 1.® de Julio de 1011 (0. L. n.° 128), 
Ley de protección a la industria nació 
nal y demás disposiciones complemen
tarlas.

Los llcitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta 
blecimientos nacionales de que depen
den sus productos.

Las propoposiciones se extenderán en 
pape! sellado de 8.a clase, ajustándo
se en sus partes esenciales al modelo 
inserto a continuación: ser acompaña
das de los documentos que aoredlten la 
personalidad del Armante y del último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer asi como jus- 
tifijación del pago de retiro obrero se
gún el concepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
propoclones iguales, el Tribunal invita
rá a los proponentea a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurrido dicho 
plazo subsiste la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación.

Cuando e| rematante no cumpliera 
las condicione» establecidas en el plie
go de la» mismas, se anulará el remate 
a costa del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será la 
pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Mahón 3 de Agosto de 1923. —El Pre
sídeme del Tribunal, Fernando Bauzá.

Modelo de proposición
D„.„ domiciliado en.  y con resi

dencia en la calle de..... nd01' ..«• ente
rado del anuncio publicado en el b o l e 
t ín  Of ic ia l  déla Provincia techa..,., 
de..... de..... para la adquisición de.......  
y del pliego de condiciones a que »n el 

mismo sa alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su mas exacto cumplimiento a 
facilitar al precio de.....(en letras) por 
la unidad que marque el anuncio, acom- 
pallando en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula personal corriente de 
fecha..... de.,... (o pasaporte de extran
jería en su caso) o poder notarial tam
bién en su caso, así como también el 
último recibo de contribución industrial 
que le correspondió satisfacer, así co
mo justíficacación del pago del retiro 
obrero, según el concepto en que com- 
pareica,

(Firma y rúbrica)

Núm; 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO d b 1923 A 1924

Matricula de Gapdepera
Tarifa Ia

Fuster Fuster Antonio, Vendedor de 
harinas y cereales, Mayor 20, 440*48

Flaquer Alzína Gabriel, Tienda de 
mercería, Centro 3, 176*20

Melis Pascual Juan, Vendedor, de 
harinas por menor, Palma 51, 106 79

Moyá Térras» Juan, ídem, Puerto 37, 
106*79

Masanet Melis Pedro Antonio, Tienda 
de Tegjdos ordinarios, Palma 8, 106*79

Alzína Terrasa Bartolomé, id., Cruz 
16, 106*79

Servera Lllnás Bartolomé, Tienda de 
sal al por menor, Mar 4, 106'79

Flaquer Servera Bartolomé, Tiend» 
de comestibles, Palma 61,106*79

M.C.D. 2022



TerraaR Sancho Franeíaco, id., Pal-1 
m» 69. 106'79

Terrosa Obrador, José, ídem, Oentro ■
15, 1C6 79

MoyA Ferrer Gabriel, ídem, Puerto 
37, 106*79

Caldentey Ginard Miguel, id., Pie
dras 2, 106*79

Liabrés Vives Margarita, ídem, Mar I 
10, 106‘79

Forteza Forfeza Pedro Juan, Café, 
Pon en<e 10, 106’79

Flaquer Juan Juan, ídem, Bautista 3, 
106'79

Sancho Melís Bartolomé, ídem, Plaza
Oriente 4, 106*79

Ferrer Mas net Juan, ídem, Plaza
Oriente 5, 106'79

Pastor Mella Gabriel, Tienda de vi
nos y licores, Pítima 2, 104*12

Gsrau Tous Nicolás, Idem, Cala Rat-
12, 1U4‘12

. Sancho Espinosa Juan, Tienda de cu- 
chiEos y navajas, Sur 1, 90’77

Bonn¡n Aguüó Manuel, Tienda de 
abacería, Mayor 3, 66*74

Ginard Ferrer Pedro hermanos, ídem,
Cruz 3, 66 74

Fuster Sancho Jofeé, ídem, Ca’a Rat- 
jada 40, 66‘74

GeiabertFerrer Pedro, Bodegón,Can- 
lera 1, 53*40

Fus er Forteza Pedro Andrés, Ídem, 
Caía Raíjada 84, 53 40

Mercan! Homar Juan, Café económi
co, Cala Rajada 73, 53'40

Fernandez Sured» Manuel hermanos,
Expendedor carnes frescas, Cruz 5, 
53*40

Total 2931*36 pesetas
Tarifa 2.B

Fuste? Aguiló Antonio hermanos, 
Naviero por 38 toneladas arqueo, Ma 
yor 38, 111*81

Total 111'81 pesetas,
Tarifa 3 °

G&rau Tous Nicolás, Sierra sin fin 
v>por 90 c’s. polea, Cala Ratjada 12, 
300*26 „£u .

Ordinas Cruellas Enrique, Fábrica 
electricidad 8*306 kilovados hora, Luz 
2, 99'78 .

Mananet Ferrer Antonio, Fábrica te
jas 30 m, c. horno, Vifia 3, ó2 32

Conducior molino de S'ftuziná, moli
no de represa por 5 meses, Cuartel 1,° 
53, 35*63

Conductor Molino de Ne Mayans, 
ídem, Cuartel 1.® 59, 35*63

Melis Flaquer Juan, Molino movido 
por gas 1 piedra trigo y otro cebada, 
Luz 2, 197*94

Cursach nmoróe Antonio, Prensa he- 
niilo para aceitunas, Palma 110, 224 94

Cursach Amorós Antonio, Prensa to
rre para aceituna, Palma 110, 124'59

Total 1138*49 pesetas
Tarifa 4.*

Profesiones del orden civil
Melis Sancho Miguel, Farmacéutico, 

Puerto 3, 155*71
Gilí Sureda Antonio, Veterinario, 

Palma 84, 1Ü5’67
Profesiones del orden judicial

Secretario del Juzgado municipal, 
61*17 .

Sección de artes y oficios
Masanet Ferrer Antonio, Barbero,

Viña 4, 46*13
Mati<*net Ferrer Pedro Antonio, Car

pintero, Palma 81, 46'13
G h Fiaquer Mateo, ídem, Palma 48, 

46 13
Terrasa Alzma Pedro José, ídem, 

Raimundo Lulio 4, 46*13
GaiafatGni Juan ídem, Centro 1U, 

46*13 n
Mella Masanet Esteban, ídem, Puerto 

27, 46*13
CaseiUs Geiabert N.colas, Herrero, 

Paima 12, 46*13
Masautt Amengual Antonio, ídem,

Palma 28, 46*13 1
A bertidaia José, ídem, Palma 44, 

46’13
hadaría Pascual Lorenzo, ídem, Pal

ma 79, 46*13
L.^norab Esteva Miguel, Ídem, Pal

ma 89, 46*18

Terrasa Melis Francisco, ídem, Cen
tro 13. 46*13

Tous Lunás Francisco, Panadero, 
Palm a 10, 46*13

Dloz Moreno Antonio, Idem, Mayor 8 
46*13

Rigo Ferra^ut Erancisco, Zapatero, 
Paz 10, 46 13

Total 1014 50 pesetas
Total general 5.196*16 pesetas
Capdepera a 10 de Marzo de 1923,— 

El Alcalde, Pedro Antonio Bauzá.—El 
Secretarlo, Pedro José Vaquen

Matricula de Campanet
Tarifa 1.*

Martorell Pons Antonio, Gafé, Plaza, 
106*78 pesetas

Auiei Rossel'ó José, Taberna, 104*12
Alem^ñy Bisquerra Francisco, ídem, 

ídem, 104*12
Morro Pons Pedro Juan, Ídem, ídem, 

104*12
Gu»l Seguí Guillermo, ídem, Idem, 

104*12
Gual Morro Juan, Idem, idem, 104'12
Pocs Buades Antonio, idem, ídem, 

104*12
Pons Bisquerra Sebastián, Idem, Id,, 

104*12
Buades Reynéa Juan, ídem, Mayor, 

104*12
Mulet Ventiioní Antonio, idem, id., 

104*12
Alemañy Morell José, idem, Alfare

ría, 104*12
Mir Oarbonell Andrés, idem, Mila

gro, 104*12
Pericás Pons Guillermo, idem, Pet- 

chimo, 104*12
Muiei Ventiioní José, ídem, Rectoría, 

104*12
Pons Bisquerra Rafael, idem, S. Mi

guel, 104*12
Vnlalong» Soler Antonio, idem, Mas-

sanet, 104'12
Ramis Miró María, Abacería, 8. Mi

guel, 66'74
Guana Ferrer Catalina, idem, idem, 

66'74
Alcover Solívellas Rafael, ídem, id,, 

66'74
Cabanellas Bisquerra Jaime, idem, 

filena, 66*74
Muiet Ventiioní Antonio, Tablajero,

Mayor, 5d*39
Tortelia Bannasar Pedro, Aceite, vi

nagra y jabón, Expósito, 53'39
Toitd 2042*33 pesetas

Tarifa 2.a
Morro Mateu Jaime, Especulador

Aceite, Arrabal, 277*64
Colóm Pons Antonio, idem, S, Mi

guel, 277*64
Gual Morro Cristóbal, Carro Trans

porte, Palma, 21*36
Raynés Pericás José, idem, idem,

Pieza, 21*36
Pol Palou Guillermo, idem, id,, Rec

toría, 21’36
Pons Serra José, id,, Massanet, 21*36
Tonella Bisquerra Juan, C. 2 R, 1 C.

3 km,, Rectoría, 39*60
Total 68U*22 pesetas

Tarifa 3.»
Celiá Pons Jaime, Sin fin 0*25, Ex

pósito, 97*34
Bisquerra Peyeras Antonio, Fábrica 

de tejes, R, Lluli, 17*44
Peyeras Maten Jaime, idem, Cuartel

2.°, 17*44
Sestre Bennasar Antonio, Alpargate

ría 5 Operarios, Massanet, t>6*74
Ceteiá Amer Bartoiqmé, Idem idem,

Cruz, 66*74
Bisquerra Tortella Miguel, Molino,

Ceuce 3 meses, Cuartel, 18*65
Total 284*35 pesetas

Tarifa 4.*
Pons Bennasar José, Farmacia, Pla

za, 155 72 ,
GemunJí Muí Sebastián, idem, idem, 

155*72
Secretario Juzgado Municipal, idem, 

59*37
Masmaró Sampol Jaime, Alpargate

ro, ídem, 46*13
Oabrei BaUguer Pedro, Id,, R, Lluli, 

¡' 46*18

Agalló Ramís Juan, Idem, Rectoría, 
46*13

BaPeeter Bisquerra Pedro, id., Nue
va, 46*13

Bisquerra Morell Gabriel, idem, Rec
toría, 46*13

Celiá Pons Miguel, Barbero, Mayor, 
46*13

Madmón Bennasar Tomás, ídem, 
Plaza, 46'13

Celiá Gual Pedro, Carpintero, Pal
ma, 46*13

Femenia Gual Guillermo, ídem, Rec
toría, 46*13

Bennasar Bennasar Antonio, idem, 
Nueva, 46*13

Pons Martorell Pedro Juan, Herrero, 
Arrabal, 46'13

Mascaré Mateu Guillermo, idem, Ma
yor, 46*13

Morell Bisquerra Benito, Horno biz
cochos, Expósito, 46*13

Gual Alemañy Miguel, ídem, ídem, 
Plaza, 46 13

Pone Sastre Martin, Zapatero, Arra
bal, 46 13

Amengua! Pons Bernardino, idem, 
Plaza, 46'13

Total 1108*89 pesetas
Tarifa 5.a

Arrom Gual Sebastián, Vendedor, 
Turrones, Nueva, 16*01

Ramis Ramis Miguel, idem ai aire 
líbre de mercería, Mayor, 46*13

Total 62*14 pesetas
Total general 4177*93 pesetas
Gampondt a 23 de Febrero de 1923.

—El Alcalde, Pedro Sastre,—Eí Secre
tario, Juan Martorell

Matricula de Campos del Puertos
Tarifa 1.a

Pomar Fuster Bartolomé, Tejas por 
menor, Plaza 9, 395*10

Agaíió Forteza Francisco, id., Cruz 
12, 395*10

Valle Salom Miguel, Comestibles, S 
los 7, 106*79

Ginard Salom Antonio, id., Parro 
quín 2, 106*79

Roig Prohens Luk, Id., Plaza?, 106'79
Ro g Prohens Miguel, id., A. Maura 

13, 106 79
Fuilana Salom Miguel, id,, Recro 3, 

106*79
Ajarte Mercadal Juan, Café, Plaza 5, 

106'79
Mas Molí Onofre, id., id, 3 106'79
Ferrer Baliester Sebastián, id., Cruz 

1, 106'79
AUés Fuilana Miguel, id., id. 7,106'79
Lladó Bujosa Jaime, id., Esquinas 12, 

106*79
Obrador Lladó Francisco, id,, Plaza 

4, 106*79
Obrador Campos Francisco, id,, id, 

13,;106*79
Obrador Monserrat Julián, id., id, 17, 

106-79
Boser Ferrer Miguel, Id,, Id, 10, 

106'79
Gaimés Llodrá Juan, id., Estrecha 7, 

106*79
Oliver Ginard Juan, id., Sol 4,106'79
Oalafat Abraham Antonio, id,, Pru- 

ner 12, 106*79
Molí Bover Juan, id., Convento 1, 

106'79
Greus Vidal Rafael, Id,, Plaza 3, 

106'79 ,
Poomr Gayá Gabriel, id., Convento 

5, 106*79
Creas Molí Guillermo, id., id,, 13 

106*79
Monserrat Oliver Bartolomé, Taber

na, Piaza 2, 104*12
Piza Amer Nicolás, id., id, 2, 101*12
Pomar Picó Francisco, Abacería, id, 

18, 66*74
Pomar Aguiló Bartolomé, id,, P. Re

pública 15,66'74 .
Veñy Vanrell Juan, id,, Corredor 54, 

66*74
Forteza Faster Miguel, id., A, Mau- 

I ra 3, 66*74
k Orpi Salom Andrés, id,, Esquinas 12, 

66*74 .
’ Obrador Amer Ana, Gorras y Mon
teras, Convento 5,66*74

Sufier Fuilana Jaime, Labia)ero, Ma
yor 2,53*39

Pulgaerver Perelló Juan, Id,, P, p^, 
blica 14, 63'39

Puig Puigserver Jaime,¡Taberna fae, 
ra de Casco, Cuartel 4.° 63, 53*39

Pomar Aguiló Juan, Cordeles y 80, 
gas, Santafiy 11, 53'39

Miró Noguera Francisco, Tienda Qq . 
charas, Recreo 5, 53'39

Total 3908'42 pesetas
Tarifa 2.a

Mas Alou Miguel, Espendedor frutos. 
Maura 23, 138*82

Mas Roig Pedro A., Tratante en Oar. 
nos, Mayor 12, 593'00

Oliver Lladó Oosme M., Establecí- 
miento Balneario menos de 200 c o q c q . 
rrentes, Vino 8, 293* 65

Total 1030'47 pesetas
Tarifa 3 a

La Electro Agrícola, 1 Sierra Sinüi 
90 ctm., S»ntañy 5, 350*26

Aguiló Forteza Miguel, Fábrica Dea- 
iilac’ón esencia Caldera 500 litros, Crol 
5, 311*46

La Electro Agrícola, F. Electricidad 
3 512 Santiñy 5 ,420*47

Amorós Roig Bartolomé, Fa. Tejas 
hormiguero de 50 m. Plaza 9, 161*96

Prohens M$s Bartolomé, F. Gaseosai 
100 botellas hora, Campanario 9,139'65

Roig Artigues Miguel, F. de Aicapa- 
ras, San Ju ián 9, 622*91

La Electro Agrícola, Molino Vapor i 
piedras, Santafiy 5, 197*34

Ollés Bujosa Miguel, Molino Viento, 
Manga sin, 104*15

Total 2308*08 pesetas,
Tarifa 4.a

Pocovi Prohens M guel, Farmacéuti
co, Bola 12, 155*73

Bestard Cañelías Miguel, id, San Ju
lián 14, 155-73

Mesqutda Garcías Bartolomé, id,, Vi
no 1, 155*73

Fernandez Vicens Antonio, id, Con
vento 11, 155'73

Aguiló Forteza Miguel, id,, Cruz 6i 
155*73

Mas Molí Gabriel, Veterinario, Obn* 
dor 14, 105 67

Orden?.JudicIal
Arcas Pons Vicente, Notario, M»y°f 

1, 275*30
Secretario Juzgado Municipal, 61'1*

Artes y Oficios
Barceló Muntaner Andrés, Maestra 

Cantero, Cuartel 2, 102*57
Ginard Ginard Antonio,, Barbero, 

Cruz 1, 46*13
Vidal Bailester Damián, CarpínterOi 

Vino 26, 46*13
Miró Noguera Gaspar, id, Recreo Ib 

46‘13 . m
Nicolás Salas Lucas, id., Unión lui 

4613 .
Simó Amorós Antonio, id., Silos ob 

46'13 á g
Ginard Alou Pedro, id., Aciaga zi 

46*13
Jaume Ballaater Francisco, Herrero)

Nueva 11, 44'13 .
Ballester G nard Bartolomé,

Abi evádelos 2, 46'13 .
Mas Mas Gabriel, id,, A. Maura i

Prohens Ballester Antonio, id., 
15, 46*13 .

Roig Prohens Bartolomé, Panada 1
Plaza 6, 46*13 .(d

Ginard Saióm Juan, id., id, 7, 4o
Pomar Aguiló Francisco, id., id. f0* 

46*13 u
Pomar Fuater Bartolomé, Sillero, 1 ‘ 

19, 46*13 ...
Ciadera Muiet Miguel, Zapatero, y 

trecha 21, 46*13
Monserrat Oliver Juan, id., A M» 

32, 46*13 (d
Llompart Ferretjans Bernaido, 1

P. Olives 3, 46*13
Total 2107'57 pese'as
Total general 9354*48 peseras
Campos del Puerto a 5 de ^el)r/3ip 

de 1923.—EI Alcalde, Cosme M.* ,
ver y Lladó.—El Secretario, Loro 
Xamena,
______________

PALMA. —EeouauA-TiFQaA^10*

M.C.D. 2022


